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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 22 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 42, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se 
notifica a las personas interesadas o, en el caso de fallecimiento, a sus herederos, los 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.

DNI EXPEDIENTE CONTENIDO DEL ACTO

***7545** SAAD01-41/216908/2007-39 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

***6313** SAAD01-41/1172878/2008-68 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***9364** SAAD01-41/1300293/2008-69 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***5842** SAAD01-41/1748099/2009-71 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***9441** SAAD01-41/1870331/2009-82 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***2787** SAAD01-41/2640771/2010-95 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***3913** SAAD01-41/1870405/2009-69 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***3187** SAAD01-41/6020534/2013-26 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***4327** SISAAD01-41/520062/2017-45 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***5813** SAAD01-29/1895534/2009-63 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***3407** SISAAD01-41/1060520/2019-19 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

— SISAAD01-41/965568/2018-30 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***4245** SAAD01-41/729512/2008-59 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

***8241** SISAAD01-41/499496/2017-43 RESOLUCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
DEPENDENCIA

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la sede del Servicio de Valoración de la Dependencia de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla, Unidad Territorial de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en la calle Marqués de 
Nervión, núm. 40, de Sevilla. 00
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Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, Unidad Territorial de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en la Avda. Luis Montoto, 
núm. 89, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 22 de septiembre de 2021.- La Delegada, Ana González Pinto.

00
19

87
57


